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Datos Relevantes de la Sesión No. 02 
Primer Periodo del Segundo Año de Ejercicio 

 
I. DATOS GENERALES: 

1.- PRESIDENCIA 
DIP. EDMUNDO JAVIER BOLAÑOS AGUILAR 

DIP. SHARON MARÍA TERESA CUENCA AYALA 
 

 

2.- FECHA 08 de septiembre de 2016. 
 

3.- INICIO 11:22 hrs. 4.- TÉRMINO  15:31 hrs. 
 

5.- DURACIÓN 4:09 hrs. 6.- QUÓRUM 257 Diputados al inicio de la Sesión. 
 

II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS 
ASUNTO PRESENTADOS 

1. COMUNICACION DE LA MESA DIRECTIVA  
Relativa a iniciativa ciudadana. 1 

2. OFICIOS CON PROPOSICIONES RELATIVAS AL PEF 2017 2 
3. OFICIO CON ACUERDO 1 
4. OFICIOS 20 
5. CONTESTACIONES A PUNTOS DE ACUERDO 4 
6. SOLICITUDES DE DIPUTADOS  

Para retirar iniciativas. 2 
7. COMUNICACIONES RELATIVAS A MOVIMIENTOS EN COMISIONES 7 
8. ACUERDOS DE ÓRGANOS DE GOBIERNO  

De la Junta de Coordinación Política 2 
9. INICIATIVAS 21 
10. ANÁLISIS DEL CUARTO INFORME DE GOBIERNO, EN MATERIA DE POLÍTICA 

ECONÓMICA 1 

11. PROPOSICIONES 21 

TOTAL 82 
 

1. COMUNICACION DE LA MESA DIRECTIVA 
 

Relativa a iniciativa ciudadana. 
No. INICIATIVA TRÁMITE 

1 

Informa que se recibiódel licenciado José Lara Sánchez, presidente del Centro Cultural y Orientación Civil 
Concertación, A.C., por el que a nombre y en representación presenta la iniciativa ciudadana por la vida y la 
familia, y adiciona y modifica distintos párrafos del artículo 4o., de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 93 cajas cerradas y selladas que dicen contener las firmas que la respaldan. 

Remítase 
al Instituto 

Nacional 
Electoral 

 
 

2. OFICIOS CON PROPOSICIONES RELATIVAS AL PEF 2017 
No. ORIGEN CONTENIDO TURNO 

1 
Congreso del 

estado de Nuevo 
León 

Por el que exhorta al Congreso de la Unión, para que en el ámbito de sus 
atribuciones, etiqueten en el Paquete Fiscal 2017 los recursos necesarios para la 
creación del Parque Lineal de la Boca. 

Comisión de 
Presupuesto 

y Cuenta 
Pública, para 
su atención 2 Comisión 

Permanente 

Por el que exhorta a la Cámara de Diputados a que en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2017, considere una partida presupuestal para 
continuar con el pago a trabajadores ex-braceros. 

 
 

3. OFICIO CON ACUERDO 
No. ORIGEN FUNCIONARIO CONTENIDO TURNO 

1 Comisión 
Permanente Presidente 

Por el que exhorta al Centro de Estudios de las Finanzas 
Públicas de la Cámara de Diputados, para que considere 
realizar un estudio que contemple la proyección sobre los 
recursos requeridos para Sistema Nacional de Protección 
Integral de Niñas, Niños y Adolescentes en la próxima década. 

Comité del Centro 
de Estudios de las 

Finanzas 
Públicas, para su 

atención. 
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4. OFICIOS 

No. ORIGEN FUNCIONARIO CONTENIDO TURNO 

1 
Cámara de 
Senadores Presidente 

Comunica la integración de la Junta de Coordinación Política, 
para el Segundo Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura. 

De Enterado. 2 Remite el Calendario de Sesiones para el Primer Periodo 
Ordinario del Segundo Año de Ejercicio de la LXIII Legislatura. 

3 

Secretaría 
de 

Gobernación 

Subsecretario Remite el Informe Anual 2015 del Registro Nacional de Datos 
de Personas Extraviadas o Desaparecidas. 

4 

Subsecretario 
de Enlace 

Legislativo y 
Acuerdos 
Políticos 

Remite el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

a) De Enterado. 
b) Distribúyanse a 

las diputadas y los 
diputados, y 
remítanse a las 
comisiones 
correspondientes. 

5 Remite el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

6 Remite el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de 
Cultura. 

7 Remite el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de 
Defensa Nacional. 

8 Remite el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano. 

9 Remite el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de 
Economía. 

10 Remite el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de 
Educación Pública. 

11 Remite el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de 
Energía. 

12 Remite el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de 
Función Pública. 

13 Remite el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de 
Marina. 

14 Remite el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

15 Remite el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

16 Remite el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de 
Salud. 

17 Remite el Cuarto Informe de Labores de la Secretaría de 
Trabajo y Previsión Social. 

18 Remite el Cuarto Informe de Labores de la Procuraduría 
General de la República. 

19 Instituto 
Federal de 
Telecomu-
nicaciones 

Comisionado 
Presidente Remite el segundo Informe Trimestral de Actividades 2016. 

20 
Titular del 

Órgano 
Interno de 

Control 

Remite el Informe Previo de Resultados de Gestión 2016 del 
Órgano Interno de Control del Instituto. 

 
 

5. CONTESTACIONES A PUNTOS DE ACUERDO 
No. ORIGEN FUNCIONARIO PUNTOS DE ACUERDO TURNO 

1 
Congreso de 

San Luis 
Potosí 

Presidentas de 
Comisiones de 
Justicia, y de 

Derechos 
Humanos, Equidad 

y Género 

Para exhortar a los Congresos Locales y a la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, a efecto de que realicen las 
acciones necesarias para expedir sus respectivas Leyes, o 
en su caso, adecuen las ya existentes para establecer como 
edad mínima para contraes matrimonio a los 18 años., 
suscrito por el Dip. Luis de León Martínez Sánchez (PAN) el 
16 de febrero de 2016 y aprobado el 29 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

Comisión de 
Juventud, para 

su conocimiento 

2 

Consejería 
Jurídica del 
estado de 

Oaxaca 

Consejero Jurídico 

Por el que se exhorta al Ejecutivo federal a fortalecer las 
campañas de difusión sobre la presencia de la araña 
violinista y los efectos de su picadura, suscrito por la Dip. 
Melissa Torres Sandoval (PES) el 25 de febrero de 2016 y 
aprobado el 07 de abril de 2016. (LXIII Legislatura) 

Comisión de 
Salud, para su 
conocimiento 
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No. ORIGEN FUNCIONARIO PUNTOS DE ACUERDO TURNO 

3 

Secretaría 
General de 

Gobierno de 
Puebla 

Encargado del 
Despacho de la 
Subsecretaría 

Jurídica 

Por el que se exhorta al gobierno federal a considerar amenaza 
real para la seguridad nacional el cambio climático e implantar 
acciones para reducir su efecto en la población del país, suscrito 
por el Dip. Javier Herrera Borunda (PVEM) el 09 de febrero de 
2016 y aprobado el 07 de abril de 2016. (LXIII Legislatura) 

Comisión de 
Cambio 

Climático, para 
su conocimiento 

4 
Procuraduría 
General de 

la República 

Encargado del 
despacho de la 

Dirección General 
de Políticas 
Públicas, 

Vinculación y 
Coordinación 

Interinstitucional 

Por el que se exhorta a la PGR, a la Comisión Nacional de 
Seguridad, a la Comisión Nacional de Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros, a la PROFECO, a la 
Procuraduría de la Defensa del Contribuyente y a sus homólogos 
en las entidades federativas, a promover, difundir y fortalecer las 
estrategias trasversales contra el robo de identidad, suscrito por 
la Dip. Sharon María Teresa Cuenca Ayala (PVEM) el 27 de enero 
de 2016 y aprobado el 29 de abril de 2016. (LXIII Legislatura) 

Comisión de  
Seguridad 

Pública, para su 
conocimiento 

 
 

6. SOLICITUDES DE DIPUTADOS 
 

Para retirar iniciativas. 
No. ORIGEN CONTENIDO TRÁMITE 

1 

Dip. 
Norma Xóchitl 

Hernández 
Colín 

(MORENA) 

Que expide la Ley de Fomento para el Uso de la Bicicleta 
en Zonas Metropolitanas, presentada por la promovente el 
08 de marzo de 2016. (LXIII Legislatura) 
 

Publicación en GP: Anexo III. 25 de febrero de 2016. 

a) Retírese de las Comisiones Unidas 
de Transportes, y de Desarrollo 
Metropolitano, y de Presupuesto y 
Cuenta Pública para opinión. 
Comisión de Gobernación. 

b) Actualícense los registros 
parlamentarios. 

2 

Dip. 
María Elena 

Orantes López 
(MC) 

Que reforma los artículos 4o., 30 y 34 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos., presentada por 
el promovente el 29 de abril de 2016. (LXIII Legislatura) 
 

Publicación en GP: Anexo VI. 19 de abril de 2016. 

a) Retírese de la Comisión de 
Puntos Constitucionales. 

b) Actualícense los registros 
parlamentarios. 

 
 

7. COMUNICACIONES RELATIVAS A MOVIMIENTOS EN COMISIONES 
No. ORIGEN CONTENIDO TRÁMITE 

1 

Junta de 
Coordinación 

Política 
 

Publicación en 
GP: 

09 de 
septiembre de 

2016. 

Que el diputado Daniel Sosa Carpio (MC) cause baja como secretario de la 
Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego. 
Que el diputado Gustavo Cárdenas Gutiérrez (MC) cause alta como secretario en 
la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego. 
Que el diputado Germán Ernesto Ralis Cumplido (MC) cause alta como integrante 
en el Grupo de Amistad México-Grecia. 

a) Aprobados en 
votación 
económica. 

b) Comuníquense. 
2 

Que la diputada María Bárbara Botello Santibáñez (PRI) cause alta como 
integrante en la Comisión de Puntos Constitucionales. 
Que el diputado Samuel Alexis Chacón Morales (PRI) cause baja como integrante 
de la Comisión de Desarrollo Municipal. 
Que la diputada María Bárbara Botello Santibáñez (PRI) cause alta como 
integrante en la Comisión de Desarrollo Municipal. 
Que la diputada María Bárbara Botello Santibáñez (PRI) cause alta como 
secretaria en la Comisión de Desarrollo Social. 
Que el diputado Ramón Bañales Arámbula (PRI) cause alta como integrante en la 
Comisión de Justicia. 
Que el diputado Ramón Bañales Arámbula (PRI) cause alta como secretario en la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Que el diputado Édgar Romo García (PRI) cause baja como integrante de la 
Comisión de Desarrollo Rural. 
Que el diputado Ramón Bañales Arámbula (PRI) cause alta como integrante en la 
Comisión de Desarrollo Rural. 
Que el diputado Braulio Mario Guerra Urbiola (PRI) cause baja como secretario de 
la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Que el diputado Édgar Romo García (PRI) cause alta como secretario en la 
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Que el diputado Samuel Alexis Chacón Morales (PRI) cause baja como integrante 
de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Que el diputado Braulio Mario Guerra Urbiola (PRI) cause alta como integrante en 
la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 
Que el diputado Braulio Mario Guerra Urbiola (PRI) cause baja como integrante 
de la Comisión de Puntos Constitucionales. 
Que el diputado Braulio Mario Guerra Urbiola (PRI) cause alta como secretario en 
la Comisión de Puntos Constitucionales. 
Que el diputado Samuel Alexis Chacón Morales (PRI) cause alta como integrante 
en la Comisión de Asuntos Migratorios. 
Que el diputado Samuel Alexis Chacón Morales (PRI) cause alta como integrante 
en la Comisión de Reforma Agraria. 
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No. ORIGEN CONTENIDO TRÁMITE 

3 

Junta de 
Coordinación 

Política 
 

Publicación en 
GP: 

09 de 
septiembre de 

2016. 

Que el diputado José Bernardo Quezada Salas (NA) cause baja como secretario 
de la Comisión del Distrito Federal. 
Que el diputado Carlos Gutiérrez García (NA) cause alta como secretario de la 
Comisión del Distrito Federal. 
Que la diputada Soralla Bañuelos de la Torre (NA) cause baja como secretaria de 
la Comisión de Puntos Constitucionales. 
Que la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz (NA) cause alta secretaria de la 
Comisión de Puntos Constitucionales. 
Que la diputada Soralla Bañuelos de la Torre (NA) cause baja como secretaria de 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Que la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz (NA) cause alta secretaria de la 
Comisión de Trabajo y Previsión Social. 
Que la diputada Soralla Bañuelos de la Torre (NA) cause baja como integrante del 
Grupo de Amistad México-Francia. 
Que la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz (NA) cause alta como integrante del 
Grupo de Amistad México-Francia. 
Que la diputada Soralla Bañuelos de la Torre (NA) cause baja como integrante del 
Grupo de Amistad México-Alemania. 
Que la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz (NA) cause alta como integrante del 
Grupo de Amistad México-Alemania. 
Que el diputado José Bernardo Quezada Salas (NA) cause baja como integrante 
del Grupo de Amistad México-España. 
Que el diputado Luis Manuel Hernández León (NA) cause alta como integrante del 
Grupo de Amistad México-España. 
Que el diputado Carlos Gutiérrez García (NA) cause baja como integrante del 
Parlamento Latinoamericano. 
Que el diputado Luis Manuel Hernández León (NA) cause alta como integrante del 
Parlamento Latinoamericano. 
Que la diputada Soralla Bañuelos de la Torre (NA) cause baja como integrante del 
Parlamento Latinoamericano. 
Que la diputada Carmen Victoria Campa Almaral (NA) cause alta como integrante 
del Parlamento Latinoamericano. 
Que la diputada Soralla Bañuelos de la Torre (NA) cause baja como integrante del 
Grupo de Trabajo en materia de seguridad y justicia. 
Que la diputada Karina Sánchez Ruiz (NA) cause alta como integrante del Grupo 
de Trabajo en materia de seguridad y justicia. 
Que el diputado Carlos Gutiérrez García (NA) cause baja como integrante del 
Grupo de Trabajo en Materia de Educación, Salud, Desarrollo Social y 
Medio Ambiente. 
Que el diputado Luis Manuel Hernández León (NA) ause alta como integrante del 
Grupo de Trabajo en materia de educación, salud, desarrollo social y 
medio ambiente. 
Que el diputado Francisco Javier Pinto Torres (NA) cause baja como integrante 
del Grupo de Trabajo en materia de transparencia y combate a la 
corrupción. 
Que la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz (NA) cause alta como integrante del 
Grupo de Trabajo en materia de transparencia y combate a la corrupción. 
Que el diputado Francisco Javier Pinto Torres (NA) cause baja como integrante 
del Grupo de Trabajo en materia de fiscalización. 
Que la diputada Mirna Isabel Saldívar Paz (NA) cause alta como integrante del 
Grupo de Trabajo en materia de fiscalización. 

a) Aprobados en 
votación 
económica. 

b) Comuníquense. 

4 

Que el diputado Andrés Fernández del Valle Laisequilla (PVEM) cause baja como 
secretario de la Comisión del Deporte. 
Que la diputada Yaret Adriana Guevara Jiménez (PVEM) cause alta como 
secretaria en la Comisión del Deporte. 

5 Que la diputada Marbella Toledo Ibarra (MC) cause alta como integrante en el 
Grupo de Amistad México-Cuba. 

6 Que la diputada Verónica Delgadillo García (MC) cause alta como integrante en el 
Grupo de Amistad México-República Árabe Saharaui. 

7 

Que el diputado Charbel Jorge Estefan Chidiac (PRI) cause baja como presidente 
de la Comisión de Infraestructura. 
Que el diputado Baltazar Manuel Hinojosa Ochoa (PRI) cause alta como presidente 
en la Comisión de Infraestructura. 
Que el diputado Pablo Bedolla López (PRI) cause alta como presidente en la 
Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. 
Que el diputado Pablo Bedolla López (PRI) cause baja como integrante de la 
Comisión de Radio y Televisión. 
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8. ACUERDOS DE ÓRGANOS DE GOBIERNO 
 

a) De la Junta de Coordinación Política. 
No. ACUERDO TRÁMITE 

1 

Por el que la Cámara de Diputados se suma a la campaña #HeForShe, de ONU Mujeres. 
 

Acuerdo: 
PRIMERO. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión manifiesta su voluntad 
para sumarse a la campaña de ONU Mujeres denominada HeForShe y asume su compromiso para 
realizar acciones legislativas a favor de los derechos de las mujeres y que contribuyan a la 
realización de los principios constitucionales de igualdad y no discriminación. 
SEGUNDO. Se instruye a la Comisión de Igualdad de Género y a la Comisión Especial de Delitos 
Cometidos por Razones de Género, realicen las gestiones necesarias para la instrumentación del 
presente Acuerdo. 

a) Aprobado en 
votación 
económica. 

b) Comuníquese. 
 

Publicación en GP: 
Anexo VI. 

08 de septiembre 
de 2016. 

2 

Por el que se exhorta a las Secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Desarrollos 
Social para que se implementen acciones para atender los daños causados en diversos 
municipios de los estados de Guerrero, Michoacán, Colima, Nayarit, Jalisco, Sinaloa, 
Sonora y Baja California Sur, que se han visto afectados por las intensas lluvias 
propiciadas por el fenó- meno hidrometereológico “Newton” 
 

Acuerdo: 
PRIMERO. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente a la Coordinación Nacional de 
Protección Civil ponga en marcha las acciones necesarias para salvaguardar la integridad física de 
los habitantes de dichas entidades federativas, ante el inminente riesgo de inundaciones, deslaves, 
deslizamientos de laderas, desbordamiento de ríos y arroyos, así como afectaciones en caminos y 
tramos carreteros; e implemento una eficaz campaña de información con el propósito de que la 
población extreme precauciones. 
SEGUNDO. Se exhorta respetuosamente a la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, inicie 
programas emergentes para atender carreteras y caminos rurales devastados, en diversos 
municipios de los estados de Guerrero, Michoacán, Colima, Nayarit, Jalisco, Sinaloa, Sonora y Baja 
California Sur, que se han visto afectados el huracán "Newton".  
TERCERO. Se exhorta respetuosamente a la Secretaria de Desarrollo Social, garantice el abasto 
de alimentos a las familias damnificadas en diversos municipios de los estados de Guerrero, 
Michoacán, Colima, Nayarit, Jalisco, Sinaloa, Sonora y Baja California Sur, que se han visto 
afectados el huracán "Newton". 
 

Intervenciones: 
 

Dip. Esthela de Jesús Ponce Beltrán (PRI) 
Dip. Angélica Reyes Ávila (NA) 
Dip. Rosa Alba Ramírez Nachis (MC) 
Dip. Víctor Ernesto Ibarra Montoya (PAN) 
Dip. Luis Ignacio Avendaño Bermúdez (PVEM) 
Dip. Carlos Hernández Mirón (PRD) 

a) Aprobado en 
votación 
económica. 

b) Comuníquese. 
 

Publicación en GP: 
Anexo VII. 

08 de septiembre 
de 2016. 

 
 

9. INICIATIVAS 
No. INICIATIVA PROMOVENTE (S) TURNO SINOPSIS 

1 

Que adiciona un tercer 
párrafo al artículo 71 
de la Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo I. 

08 de septiembre de 
2016. 

Congreso de 
Nayarit 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales, 
para dictamen. 

Establecer que cualquiera de las Cámaras, a través 
de sus comisiones ordinarias, podrá convocar a las 
legislaturas de los estados y de la Ciudad de México, 
cuando se discutan iniciativas de reformas o 
adiciones a esta Constitución o alguna ley que 
implique la armonización de la legislación local, para 
que mediante la representación de los integrantes 
que éstas acuerden emitan sus posicionamientos al 
respecto. 

2 

Que se adiciona un 
tercer párrafo, 
recorriéndose los 
subsecuentes, al 
artículo 71 de la 
Constitución Política 
de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo I. 

08 de septiembre de 
2016. 

Congreso de 
Tamaulipas 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales, 
para dictamen. 

Prever que cualquiera de las Cámaras a través de sus 
comisiones ordinarias, podrá convocar a las 
Legislaturas de los Estados, mediante la 
representación de los integrantes que éstas 
acuerden, cuando se discutan iniciativas de reformas 
o adiciones a esta Constitución, o la ley que implique 
la armonización de la legislación local, con el objeto 
de conocer sus posicionamientos al respecto. 
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No. INICIATIVA PROMOVENTE (S) TURNO SINOPSIS 

3 

Que expide la Ley 
General para el 
Aprovechamiento 
Integral de 
Alimentos y su 
Donación Altruista. 
 

Publicación en GP: 
Anexo III. 

06 de septiembre de 
2016. 

Dip.  
Claudia Edith 
Anaya Mota 

(PRI)* 

Comisiones 
Unidas de 

Desarrollo Social 
y a la Comisión 
de Economía, 

para dictamen y 
a la Comisión de 
Presupuesto y 

Cuenta Pública, 
para opinión. 

Crear un instrumento que coadyuve a garantizar el 
derecho a la alimentación, a través de la atribución 
de responsabilidades entre las diferentes autoridades 
y entidades su distribución. 

4 

Que reforma el artículo 
3o. de la Ley de 
Desarrollo Rural 
Sustentable. 
 

Publicación en GP: 
Anexo III. 

08 de septiembre de 
2016. 

Dip. 
Matías Nazario 

Morales 
(PRI) 

Comisión de 
Desarrollo Rural, 
para dictamen. 

Precisar el concepto de seguridad alimentaria como 
el abasto permanente de alimentos seguros, 
nutritivos y en cantidad suficiente para satisfacer los 
requerimientos nutricionales de la población. 

5 

Que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones del 
Código Penal 
Federal y de la 
Ley Federal Contra 
la Delincuencia 
Organizada. 
 

Publicación en GP: 
Anexo IV. 

06 de septiembre de 
2016. 

Dip.  
Gerardo Federico 

Salas Díaz 
(PAN) 

Comisión de 
Justicia, para 

dictamen. 
Tipificar el delito de abigeato. 

6 

Que reforma el artículo 
69 de la Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

06 de septiembre de 
2016. 

Diputados 
Omar Ortega 

Álvarez 
(PRD) 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales, 
para dictamen. 

Establecer que en la apertura de Sesiones Ordinarias 
del Primer Periodo de cada año de ejercicio del 
Congreso, el Presidente de la República presentará 
un informe por escrito, posteriormente, acudirá a las 
Cámaras del Congreso a rendir cuentas sobre el 
estado general que guarda la administración pública 
del país, escuchando las intervenciones de los 
legisladores y respondiendo a los cuestionamientos 
que formulen. 

7 

Que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones de la Ley 
General del 
Equilibrio Ecológico 
y la Protección al 
Ambiente. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

08 de septiembre de 
2016. 

Diputado 
Arturo Álvarez 

Angli 
(PVEM) 

 
e integrantes del 

Grupo 
Parlamentario del 

PVEM 

Comisión de 
Medio Ambiente 

y Recursos 
Naturales para 
dictamen y a la 

Comisión de 
Cambio 

Climático, para 
opinión. 

Establecer disposiciones comunes para la regulación 
y operación de los centros de verificación de fuentes 
móviles de competencia de los gobiernos de las 
entidades federativas. 

8 

Que expide la Ley 
General para 
Prevenir, 
Investigar, 
Sancionar y Reparar 
el Delito 
de Desaparición 
Forzada de 
Personas y la 
Desaparición 
Cometida por 
Particulares, y 
reforma los artículos 
348, 350 Bis 3, 350 Bis 
4 y 350 Bis 5, de la 
Ley General de 
Salud. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

08 de septiembre de 
2016. 

Dip. 
Juan Romero 

Tenorio de 
(MORENA) 

Comisiones 
Unidas de 

Justicia y a la 
Comisión de 

Derechos 
Humanos, para 
dictamen y a las 

Comisiones 
Unidas de Salud 
y a la Comisión 

de Presupuesto y 
Cuenta Pública, 
para opinión. 

Crear un ordenamiento jurídico con el objeto de 
proteger a toda persona contra el delito desaparición 
forzada de personas así como la reparación integral 
y erradicación de éste delito. Crear una Fiscalía 
Federal y 32 locales, especializadas en materia de 
desaparición forzada y desaparición de personas 
cometida por particulares.  
Ley General de Salud. Establecer que las 
instituciones educativas sólo podrán utilizar 
cadáveres para su estudio o investigación, de 
aquellas personas que hubiesen obtenido 
consentimiento ante mortem o de sus familiares 
después de la muerte. Crear un registro de las 
instituciones educativas que reciban cadáveres para 
efectos de investigación o docencia. 
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9 

Que reforma el artículo 
6o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
 

Publicación en GP: 
Anexo III. 

08 de septiembre de 
2016. 

Diputada 
María Candelaria 

Ochoa Ávalos 
(MC) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público, 
para dictamen. 

Establecer que las entidades federativas, municipios 
y demarcaciones territoriales entregarán a la 
Secretaría de Hacienda un informe sobre el destino y 
el monto en que fueran utilizadas las participaciones 
federales recibidas. 

10 

Que reforma y 
adiciona los artículos 
81, 84 y 118 de la Ley 
General de Víctimas. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

08 de septiembre de 
2016. 

Diputada 
María Eugenia 

Ocampo Bedolla 
(NA) 

Comisión de 
Justicia, para 

dictamen. 

Crear el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación 
Integral de Víctimas a nivel local. 

11 

Que reforma y 
adiciona el artículo 4o. 
de la Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

08 de septiembre de 
2016. 

Diputada 
Norma Edith 

Martínez 
Guzmán 
(PES) 

 
Suscrita por 

integrantes de 
diversos grupos 
parlamentarios 

Comisión de 
Puntos 

Constitucionales, 
para dictamen y 
a la Comisión de 

Derechos 
Humanos, para 

opinión. 

Establecer que el Estado reconocerá el derecho 
humano al matrimonio entre un hombre y una mujer, 
así como la protección de la vida de sus miembros 
desde la fecundación. 

12 

Que adiciona un 
capítulo y el artículo 
209 Quáter al Código 
Penal Federal. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

08 de septiembre de 
2016. 

Diputados 
Mariana 

Arámbula 
Meléndez 

(PAN) 
 

Suscrita por los 
diputados Marko 
Antonio Cortés 

Mendoza, Federico 
Döring Casar, Juan 
Pablo Piña Kurczyn 

y José Antonio 
Salas Valencia 

(PAN) 
e integrantes del 

Grupo 
Parlamentario del 

PAN 

Comisión de 
Justicia, para 

dictamen. 

Imponer prisión y multa a quien haciendo uso de las 
tecnologías de la información, Internet, teléfono 
móvil, comunicaciones electrónicas, 
telecomunicaciones o cualquier otra tecnología de 
transmisión de datos, le requiera a una persona 
menor de edad o a quien no tenga capacidad de 
comprender el significado del hecho o que no tenga 
capacidad para resistirlo, a realizar actividades 
sexuales explícitas, actos con connotación sexual, le 
solicite imágenes de sí misma con contenido sexual o 
un encuentro sexual. 

13 

Que reforma y 
adiciona los artículos 
17 y 31 de la Ley de 
Obras Públicas y 
Servicios 
Relacionados con 
las Mismas. 
 

Publicación en GP: 
Anexo III. 

06 de septiembre de 
2016. 

Dip.  
Eva Florinda 

Cruz 
Molina 
(PRD) 

Comisión de 
Transparencia y 
Anticorrupción, 
para dictamen. 

Prever que en la planeación de las obras públicas y 
de los servicios relacionados con las mismas, se 
deberán observar los principios de expansión de la 
actividad económica del sector social y el de 
regionalización, a fin de dar prioridad a la 
contratación de empresas locales. 

14 

Que adiciona el 
artículo 207 Bis al 
Código Nacional de 
Procedimientos 
Penales. 
 

Publicación en GP: 
Anexo III. 

08 de septiembre de 
2016. 

Diputado 
Cesáreo Jorge 

Márquez 
Alvarado 
(PVEM) 

 
Suscrita por 

integrantes del 
Grupo 

Parlamentario del 
PVEM 

Comisión de 
Justicia, para 

dictamen. 

Establecer que en relación a todos los procedimientos 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del 
sistema acusatorio, siguiendo los fines perseguidos al 
instaurarse el procedimiento abreviado en el sistema 
acusatorio, se apliquen esas mismas reglas para que 
todos los procesados o acusados puedan gozar de los 
beneficios de esa forma anticipada de terminación del 
procedimiento. 
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15 

Que reforma el artículo 
52 de la Ley de 
Migración. 
 

Publicación en GP: 
Anexo III. 

08 de septiembre de 
2016. 

Diputado 
Guillermo Rafael 

Santiago 
Rodríguez, 
(MORENA)  

Comisión de 
Asuntos 

Migratorios, para 
dictamen. 

Precisar que la condición de visitante por razones 
humanitarias, se autoriza al extranjero que se haya 
sido ofendido, víctima o testigo de algún delito simple 
cometido en territorio nacional. 

16 

Que reforma y 
adiciona los artículos 
2o., 7o. y 51 de la Ley 
General de 
Asentamientos 
Humanos. 
 

Publicación en GP: 
Anexo II. 

08 de septiembre de 
2016. 

Diputada 
Mirza Flores 

Gómez 
(MC) 

Comisión de 
Desarrollo 
Urbano y 

Ordenamiento 
Territorial, para 

dictamen. 

Precisar el concepto de “Áreas verdes” como los 
espacios urbanos, ocupados o delimitados 
generalmente con especies vegetales, establecer sus 
funciones y fomentar su rescate en los centros de 
población. 

17 

Que reforma el artículo 
2o. de la Ley del 
Impuesto Especial 
sobre Producción y 
Servicios. 
 

Publicación en GP: 
Anexo III. 

08 de septiembre de 
2016. 

Diputado 
Francisco Javier 

Pinto Torres 
(NA) 

Comisión de 
Hacienda y 

Crédito Público, 
para dictamen. 

Incrementar el impuesto especial a la enajenación o, 
en su caso, importación de tabacos labrados, que 
comprende cigarros, puros y otros tabacos labrados 
y los puros y otros tabacos labrados hechos 
enteramente a mano. Aumentar el pago de la cuota 
por cigarro enajenado o importado, adicionalmente a 
las tasas establecidas. 

18 

Que reforma los 
artículos 4o. de la Ley 
del Instituto 
Mexicano de la 
Juventud y 42 de la 
Ley de Aviación 
Civil; y adiciona el 20 
Bis a la Ley de 
Caminos, Puentes y 
Autotransporte 
Federal. 
 

Publicación en GP: 
Anexo III. 

08 de septiembre de 
2016. 

Diputado 
Abdies Pineda 

Morín 
(PES) 

Comisiones 
Unidas de 

Transportes y a 
la Comisión de 
Juventud, para 

dictamen. 

Establecer que el transporte público concesionado 
sea gratuito para los jóvenes estudiantes de todos los 
niveles educativos con la presentación de su 
credencial vigente expedida por una institución de 
gobierno autorizada. Incluir a jóvenes estudiantes 
para recibir descuentos en boletos de vuelos 
nacionales e internacionales. 

19 

Que reforma los 
artículos 2o., 8o. y 13 
de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 
 

Publicación en GP: 
Anexo III. 

08 de septiembre de 
2016. 

Diputado 
Evelio Plata 

Inzunza 
(PRI) 

Comisión de 
Pesca, para 
dictamen. 

Establecer mecanismos de coordinación con las 
autoridades competentes y las organizaciones 
pesqueras involucradas en la sustentabilidad de los 
recursos pesqueros. 

20 

Que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones de la Ley 
General de 
Prestación de 
Servicios para la 
Atención, Cuidado y 
Desarrollo Integral 
Infantil. 
 

Publicado en GP: 
Anexo IV 

06 de Septiembre de 
2016 

Diputada 
Ivonne Aracelly 
Ortega Pacheco 

(PRI)* 

Comisión de 
Derechos de la 

Niñez, para 
dictamen. 

Precisar los conceptos “Primera Infancia” como el 
ciclo de la vida en la que se establecen las bases para 
el desarrollo cognitivo, emocional y social de las niñas 
y niños, desde que nacen hasta los 5 años de edad, 
y de “Banco Nacional de Datos”, como el conjunto de 
datos que permita la captura y procesamiento de la 
información relativa al desarrollo de la Primera 
infancia. Incluir el desarrollo integral de la primera 
infancia a los derechos de niñas y niños. Elaborar, 
aplicar y evaluar los Programas de Atención al 
Desarrollo de la Primera Infancia y establecer las 
funciones del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social, los elementos de Banco 
Nacional de Datos, el Financiamiento y el Gasto para 
el Desarrollo de la Primera Infancia. 
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21 

Que reforma y 
adiciona diversas 
disposiciones de la Ley 
para impulsar el 
Incremento 
Sostenido de la 
Productividad y la 
Competitividad de la 
Economía Nacional. 
 

Publicado en GP: 
Anexo III 

08 de Septiembre de 
2016 

Diputada 
Ivonne Aracelly 
Ortega Pacheco 

(PRI)* 

Comisión de 
Competitividad, 
para dictamen. 

Realizar diversas modificaciones enfocadas a la 
igualdad entre mujeres y hombres con perspectiva de 
género. Adicionar integrantes al Comité Nacional de 
Productividad. 

* Sin intervención en Tribuna. 
Turnos de las iniciativas 20 y 21 publicados en el Anexo VIII de la Gaceta Parlamentaria del 08 de septiembre de 2016. 
 
 

10. ANÁLISIS DEL CUARTO INFORME DE GOBIERNO EN MATERIA DE POLÍTICA ECONÓMICA 
No. CONTENIDO 

1 

 

Intervenciones: 
 

 1ª Ronda  1ª Ronda 
  

 Dip. Hugo Eric Flores Cervantes (PES) Dip. José Alfredo Ferreiro Velazco (PES) 
 Dip. Luis Alfredo Valles Mendoza (NA)  Dip. Mariano Lara Salazar (NA) 
 Dip. Carlos Lomelí Bolaños (MC) Dip. Germán Ernesto Ralis Cumplido (MC) 
 Dip. Vidal Llerenas Morales (MORENA) Dip. Juan Romero Tenorio (MORENA) 
 Dip. José Antonio Arévalo González (PVEM) Dip. Emilio Enrique Salazar Farías (PVEM) 
 Dip. Candelario Pérez Alvarado (PRD) Dip. Tomás Octaviano Félix (PRD) 
 Dip. Alejandra Gutiérrez Campos (PAN) Dip. Herminio Corral Estrada (PAN) 
 Dip. Ricardo David García Portilla (PRI) Dip. Yerico Abramo Masso (PRI) 

 
 

Nota: La Presidencia de la Mesa Directiva instruyó remitir copia de la versión estenográfica de la Sesión al Presidente de la 
República, para su conocimiento. 
 
 

11. PROPOSICIONES  
No. PROMOVENTE (S) PROPOSICIÓN RESOLUTIVO (S) 

1 

Diputado 
Alex Le Baron 

González 
(PRI) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IV. 
08 de septiembre  

de 2016. 

Que exhorta a la SCT, para que se realicen las 
modificaciones necesarias al Reglamento de 
Tránsito en Carreteras y Puentes de 
Jurisdicción Federal, al Reglamento para el 
Transporte Terrestre de Materiales y Residuos 
Peligrosos, y demás reglamentaciones y 
normas que permitan facilitar el tránsito y 
transporte de combustible por parte de los 
productores agrícolas, así como garantizar la 
seguridad de los terceros. 
 
Se turnó a la Comisión de Transportes para 
dictamen. 

ÚNICO. Se exhorta a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para que 
realice las modificaciones que resulten 
necesarias al Reglamento de Tránsito en 
Carreteras y Puentes de Jurisdicción Federal, 
al Reglamento para el Transporte Terrestre de 
Materiales y Residuos Peligrosos, y demás 
reglamentaciones y normas con el fin de 
facilitar el tránsito y transporte de 
combustible por parte de los productores 
agrícolas, así como garantizar la seguridad de 
los terceros. 

2 

Diputado 
Gerardo 

Federico Salas 
Díaz  

(PAN) 
 

Publicación en GP: 
Anexo IV. 

08 de septiembre 
de 2016. 

Que exhorta a las procuradurías generales 
estatales, para que en coadyuvancia con el 
Sistema Nacional de Identificación Individual 
del Ganado de la SAGARPA, realicen las 
investigaciones correspondientes al delito de 
robo de ganado. 
 
Se turnó a la Comisión de Ganadería, para 
dictamen. 

ÚNICO. Se exhorta respetuosamente a las 
procuradurías generales estatales para que, 
en coordinación con el Sistema Nacional de 
Identificación Individual del Ganado de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Alimentación, realicen las investigaciones 
correspondientes al delito de robo de ganado. 
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3 

Diputado 
Felipe Reyes 

Álvarez 
(PRD) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IV. 
08 de septiembre 

de 2016. 

Que exhorta a la STPS, para que genere 
programas de empleos para jóvenes 
estudiantes, técnicos y recién egresados para 
impulsar el desarrollo profesional y su 
integración al ámbito laboral. 
 
Se turnó a la Comisión de Juventud, para 
dictamen. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Trabajo y 
Prevención Social (STPS), para que en el ámbito 
de sus competencias cree programas de 
generación de empleos para jóvenes recién 
egresados de nivel técnico y superior con un 
mínimo de 70 por ciento de avance de créditos, 
para otorgar oportunidades de trabajo y 
crecimiento desarrollo. 
SEGUNDO. La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaria de Trabajo y 
Prevención Social (STPS), para que, en el ámbito 
de sus competencias certifique mediante 
constancia el servicio social, y las prácticas 
profesionales, siendo estas consideradas como 
experiencia laboral a la hora del primer empleo. 

4 

Diputada 
Patricia Elena 

Aceves Pastrana 
(MORENA) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IV. 
08 de septiembre 

de 2016. 

Que se exhorta al Conacyt, para que difunda el 
calendario de las convocatorias dirigidas a 
instituciones de educación superior y 
personas interesadas en participar en los 
diferentes programas de fomento y apoyo a los 
investigadores del país. 
 
Se turnó a la Comisión de Ciencia y Tecnología, 
para dictamen. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión exhorta al titular del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a 
publicar la convocatoria del Programa de 
Investigación Científica Básica para 2016. 
SEGUNDO. La Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión exhorta al titular del 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a dar 
a conocer el calendario en que se publicarán las 
convocatorias dirigidas a científicos e 
investigadores de los programas de la institución 
a su cargo para lo que resta del ejercicio de 2016 
y que en el inicio del próximo año haga público 
el calendario correspondiente a 2017. 

5 

Diputada 
María Elena 

Orantes López 
(MC) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IV. 
08 de septiembre 

de 2016. 

Que se exhorta a la SHCP otorgar viabilidad 
financiera a los proyectos que sean aprobados 
para la Prevención de los Desastres Naturales. 
 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para dictamen. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión exhorta de 
manera respetuosa a la titular de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público del gobierno de la 
República, a facilitar el flujo de recursos para el 
desarrollo del Fondo Federal para la Prevención 
de los Desastres Naturales para dar viabilidad 
financiera a los proyectos que sean aprobados 
en este marco de financiamiento para la 
prevención. 
SEGUNDO. La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión exhorta de 
manera respetuosa a las entidades federativas a 
analizar y priorizar sus necesidades en materia 
de prevención y gestión de riesgos de desastres 
para considerar la posibilidad de fortalecer sus 
capacidades, a través del aprovechamiento de 
los recursos del Fondo Federal para la 
Prevención de los Desastres Naturales. 

6 

Diputada 
Yahleel Abdala 

Carmona 
(PRI) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IV. 
08 de septiembre 

de 2016. 

Que se exhorta al IMSS, para que se realicen 
las acciones necesarias para mejorar los 
servicios que presta el hospital general de 
zona número 11 y la unidad de medicina 
familiar número 78, así como para resolver la 
problemática suscitada por la clausura de la 
unidad médica familiar número 76 ubicada en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 
Se turnó a la Comisión de Salud, para 
dictamen. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente 
al Instituto Mexicano del Seguro Social para que 
en el ámbito de su respectiva competencia 
realice las acciones jurídicas, administrativas, 
contables y todas aquéllas que resulten 
necesarias para mejorar los servicios que presta 
el Hospital General de Zona número 11 y la 
Unidad de Medicina Familiar número 78, de igual 
forma para que realice las acciones necesarias 
para resolver la problemática suscitada por la 
clausura de la Unidad Médica Familiar número 
76, situada en Nuevo Laredo, Tamaulipas. De tal 
forma que se construya, arrende o reponga la 
infraestructura necesaria para dar atención 
medica de calidad a los derechohabientes 
afectados por el cierre de la unidad antes 
mencionada, lo anterior en virtud de que ésta 
fue construida con base en estudios que 
determinaban la necesidad de contar con ella 
por la falta de capacidad de los otros centros de 
salud en el municipio. 
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7 

Diputada 
María Eloísa 

Talavera 
Hernández 

(PAN) 
 

Publicación en GP: 
Anexo IV. 

08 de septiembre 
de 2016. 

Que exhorta a los congresos locales, a derogar 
de sus códigos penales, los delitos 
denominados "Halconeo", mismos que han 
sido utilizados para limitar y violentar el 
derecho de acceso a la información con fines 
periodísticos. 
 
Se turnó a la Comisión de Justicia, para 
dictamen. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, exhorta 
respetuosamente a las legislaturas de los 
Congresos de los estados de Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, 
Estado de México, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Tabasco, Tamaulipas, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas, a derogar de sus Códigos Penales, 
los delitos denominados “halconeo”, mismos 
que en la práctica, los gobiernos estatales han 
utilizado para limitar y violentar el derecho de 
acceso a la información con fines 
periodísticos. 

8 

Diputada 
Evelyn Parra 

Álvarez 
(PRD) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IV. 
08 de septiembre 

de 2016. 

Que  exhorta a la CDMX, y a la demarcación de 
Xochimilco, para que instale una mesa de 
trabajo para la investigación y solución a las 
inconformidades de los habitantes de 
Xochimilco. 
 
Se turnó a la Comisión de Distrito Federal, para 
dictamen. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del 
Honorable Congreso de la Unión, acuerda 
solicitar respetuosamente al Jefe de Gobierno 
de la Ciudad de México y al Jefe Delegacional 
en Xochimilco, para que en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones, instalen una mesa 
de trabajo con los habitantes inconformes de 
la zona y se privilegie el dialogo para dar una 
respuesta a sus demandas. 
SEGUNDO. Se inicien los trabajos y acciones 
necesarias, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, para el cuidado y rescate de 
Xochimilco en su calidad de Patrimonio 
Cultural de la Humanidad declarada por la 
UNESCO. 

9 

Diputada 
Araceli Damián 

González 
(MORENA) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IV. 
08 de septiembre 

de 2016. 

Que exhorta al IMSS, para que admita la 
recomendación número 38/2016 que le emitió 
la CNDH, por el caso de violencia obstétrica y 
violaciones a los derechos de dos personas en 
el Hospital General de Zona Número 8 en 
Uruapan, Michoacán. 
 
Se turnó a la Comisión de Derechos Humanos, 
para dictamen. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados exhorta al 
director general del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Mikel Andoni Arriola Peñalosa, 
a aceptar inmediatamente la Recomendación 
No. 38/2016 que le emitió la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos por el caso 
de violencia obstétrica y violaciones a los 
derechos de una mujer y su hija recién nacida 
en el Hospital General de Zona número 8 en 
Uruapan, Michoacán. 

10 

Diputado 
Miguel Ángel 
Sulub Caamal 

(PRI) 
 

Publicación en GP: 
Anexo IV. 

08 de septiembre 
de 2016. 

Que exhorta a la Conagua, se considere 
elaborar un estudio regional sobre los niveles 
de temperatura en el estado de Campeche. 
 
Se turnó a la Comisión de Recursos 
Hidráulicos, para dictamen. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Comisión Nacional del 
Agua para que, con base en sus facultades, 
considere elaborar un estudio regional sobre 
los niveles de temperatura en el estado de 
Campeche; mismo que, una vez concluido, 
deberá ser enviado a la Comisión Reguladora 
de Energía para que evalúe la posibilidad de 
reclasificar las tarifarias eléctricas en las 
diferentes localidades y regiones del estado, 
tomando como piso la actual tarifa aplicada en 
el territorio campechano. 
SEGUNDO. La Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Economía 
para que, en coordinación con la Comisión 
Federal de Electricidad, considere la 
realización de un estudio que verse sobre el 
aporte a la competitividad en el país, por parte 
de las tarifas eléctricas que se aplican en cada 
entidad federativa. Lo anterior, con el objeto 
de dotar de una herramienta adicional a los 
criterios vigentes para la atención de las 
solicitudes de retarifaciones eléctricas. 
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11 

Diputada 
Evelyn Parra 

Álvarez 
(PRD) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IV. 
08 de septiembre 

de 2016. 

Que exhorta a la CDMX, para que por medio del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
(SACMEX), de solución al problema del 
desabasto en la zona oriente de la ciudad. 
 
Se turnó a la Comisión de Distrito Federal, para 
dictamen. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados solicita 
respetuosamente al jefe de gobierno de la 
Ciudad de México para que a través del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
solucione, con la brevedad posible, de manera 
integral, el problema de desabasto de agua en 
el oriente de la capital.  
SEGUNDO. Asimismo se solicita 
respetuosamente que amplié la condonación 
en el pago del agua al 100 por ciento en las 
colonias de la ciudad que han sufrido 
desabasto de agua, del ejercicio fiscal 2016 y 
hasta en tanto no sea regularizado el 
suministro de agua. 

12 

Diputadas 
Delfina Gómez 

Álvarez y 
Sandra Luz 

Falcón Venegas 
(MORENA) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IV. 
08 de septiembre 

de 2016. 

Que exhorta a la Secretaría de Salud, a 
implementar mejoras en la infraestructura de 
las salas de espera de los hospitales públicos 
del país 
 
Se turnó a la Comisión de Salud, para 
dictamen. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión exhorta a la 
Secretaría de Salud a que amplié y mejore la 
infraestructura de todas las salas de espera y 
los centros de espera y descanso de familiares 
de pacientes en los Hospitales públicos del 
país. 

13 

Diputada 
Evelyn Parra 

Álvarez 
(PRD) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IV. 
08 de septiembre 

de 2016. 

Que  exhorta a la Asamblea Legislativa de la 
CDMX, considere destinar el uno por ciento de 
su presupuesto participativo, a proyectos con 
perspectiva joven. 
 
Se turnó a la Comisión de Distrito Federal, para 
dictamen. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados, con pleno 
respeto a la soberanía de la Ciudad de México, 
Solicita a la Asamblea Legislativa de la Ciudad 
de México, tenga a bien considerar destinar y 
etiquetar el 1% del presupuesto participativo, 
para que sea empleado en proyectos 
desarrollados por Jóvenes. 

14 

Diputada 
María Chávez 

García 
(MORENA) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IV. 
08 de septiembre 

de 2016. 

Relativo a la construcción de un helipuerto y la 
instalación de tanques de combustible en un 
predio ubicado en avenida Universidad 2014, 
Colonia Universidad, en la demarcación de 
Coyoacán, en la CDMX 
 
Se turnó a la Comisión de Distrito Federal, para 
dictamen. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, exhorta de 
manera respetuosa a los titulares del gobierno 
de la Ciudad de México, de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México y de la delegación Coyoacán, a que en 
el ámbito de las facultades conferidas a las 
instituciones a sus respectivos cargos, de 
inmediato clausuren la obra de ingeniería civil 
ubicada en avenida Universidad, número 
2014, colonia Copilco Universidad, delegación 
Coyoacán, código postal 04350, en la Ciudad 
de México, por la falta en la misma del 
dictamen de impacto urbano, de igual forma 
se cercioren que cuenten con todos los 
permisos de construcción requeridos para 
estos trabajos conforme a la normatividad 
aplicable. 
SEGUNDO. La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, exhorta de 
manera respetuosa al titular de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes a que en el 
ámbito de las facultades conferidas a la 
institución a su cargo, revoque el o los 
permiso para construir, administrar, explotar 
y en su caso, operar el helipuerto ubicado en 
el predio de avenida Universidad, número 
2014, colonia Copilco Universidad, delegación 
Coyoacán, código postal 04350, en la Ciudad 
de México, por poner en riesgo la vida de las 
personas y sus bienes materiales al 
contravenir las normas internacionales 
básicas de seguridad, en particular el Anexo 
14, Volumen II Helipuertos, del Convenio 
sobre Aviación Civil Internacional. 
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TERCERO. La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, exhorta de 
manera respetuosa a los titulares del gobierno 
de la Ciudad de México y de la Secretaría de 
Protección Civil de la Ciudad de México, a que 
en el ámbito de las facultades conferidas a las 
instituciones a sus respectivos cargos, de 
inmediato clausuren las obras en el predio de 
ubicada en avenida Universidad, número 
2014, colonia Copilco Universidad, delegación 
Coyoacán, código postal 04350, en la Ciudad 
de México, por la instalación de grandes 
tanques de combustibles en la inmediación de 
la unidad habitacional Integración 
Latinoamericana, poniendo en riesgo la vida y 
propiedades de los habitantes de dicha 
unidad. 
CUARTO. La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión, exhorta de 
manera respetuosa a los titulares del gobierno 
de la Ciudad de México y de la Secretaría del 
Medio Ambiente de la Ciudad de México, a que 
en el ámbito de las facultades conferidas a las 
instituciones a sus respectivos cargos impidan 
la entrada en funciones del helipuerto ubicado 
en el predio de avenida Universidad, número 
2014, colonia Copilco Universidad, delegación 
Coyoacán, código postal 04350, en la Ciudad 
de México, debido al ruido excesivo que 
generarán los helicópteros que harían uso del 
mismo, ya que dicho ruido en una zona 
habitacional contraviene la norma ambiental 
para el Distrito Federal, NADF-005-AMBT-013, 
que establece las condiciones de medición y 
los límites máximos permisibles de emisiones 
sonoras, que deberán cumplir los 
responsables de fuentes emisoras ubicadas en 
el Distrito Federal, publicada en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal del 29 de diciembre 
de 2014. 

15 

Diputados 
Virgilio Dante 

Caballero 
Pedraza y Ángel 

Antonio 
Hernández de la 

Piedra 
(MORENA) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IV. 
08 de septiembre 

de 2016. 

Que exhorta al PGR, para que difunda las 
razones y fundamento legal del operativo 
realizado contra cuatro estaciones de radio en 
la región mixteca de Oaxaca 
 
Se turnó a la Comisión de Justicia, para 
dictamen. 

PRIMERO: La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión exhorta a la 
Procuraduría General de la República a que en 
el marco de sus atribuciones y de la legislación 
aplicable haga públicos los motivos y 
fundamento legal por los que realizó el 
operativo en el que cerró las estaciones de 
radio La Máxima 107.9, La Perla de la Mixteca 
96.5 FM, La Tlaxiaqueña 91.5 FM y Radical 
Stereo 98.3FM el día 19 de marzo de 2016. 
SEGUNDO: La Cámara de Diputados del 
honorable Congreso de la Unión exhorta a la 
Procuraduría General de la República a que en 
el marco de sus atribuciones y de conformidad 
con la legislación aplicable haga público el 
estado que guardan las investigaciones que 
recaen sobre el ciudadano Heriberto Martínez 
Hernández y la estación de radio La 
Tlaxiaqueña. 

16 

Diputada 
Lucía Virgina 
Meza Guzmán 

(PRD) 
 

Publicación en GP: 
Anexo IV. 

08 de septiembre 
de 2016. 

Que exhorta al Ejecutivo federal, para que se 
fortalezcan los programas y proyectos 
destinados al desarrollo social, en los 
diferentes sectores para el Estado de Morelos 
 
Se turnó a la Comisión de Desarrollo Social, 
para dictamen. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, exhorta al Poder 
Ejecutivo Federal, para que se fortalezcan los 
programas y proyectos destinados al 
desarrollo social, en los sectores de 
educación, salud, agricultura, ganadería, 
desarrollo rural, pesca y alimentación, medio 
ambiente y recursos naturales, 
infraestructura y programas carreteros y 
cultura, para el Estado Libre y Soberano de 
Morelos. 
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17 

Diputado 
Ángel Antonio 

Hernández de la 
Piedra 

(MORENA) 
 

Publicación en GP: 
Anexo IV. 

08 de septiembre 
de 2016. 

Que exhorta al Ejecutivo federal, para que 
expida la reglamentación necesaria para el 
adecuado funcionamiento de la Secretaría de 
Cultura 
 
Se turnó a la Comisión de Cultura y 
Cinematografía, para dictamen. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo federal 
a que en uso de sus atribuciones expida la 
reglamentación necesaria para el adecuado 
funcionamiento de la Secretaría de Cultura. 
SEGUNDO. La Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo Federal 
a que en el proceso de reglamentación de las 
actividades de la Secretaría de Cultura se 
escuchen y recojan las opiniones de todos los 
sectores involucrados. 

18 

Diputada  
Jesús Emiliano 
Álvarez López 

(MORENA) 
 

Publicación en GP: 
Anexo IV. 

08 de septiembre 
de 2016. 

Que exhorta al Ejecutivo federal, para que 
instruya a la SHCP, a detener el aumento a los 
precios de las gasolinas y la electricidad. 
 
Se turnó a la Comisión de Hacienda y Crédito 
Público, para dictamen. 

ÚNICO. La Cámara de Diputados del honorable 
Congreso de la Unión exhorta al titular del Poder 
Ejecutivo federal, Enrique Peña Nieto, para que 
instruya al secretario de Hacienda y Crédito 
Público a detener el incremento a los precios de 
las gasolinas y la electricidad, tal y como lo 
prometió al promulgar la llamada Reforma 
Energética. 

19 

Diputada 
Ernestina Godoy 

Ramos 
(MORENA) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IV. 
08 de septiembre 

de 2016. 

Relativo a la designación de los integrantes de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación por parte del 
Senado de la República 
 
Se turnó a la Comisión de Justicia, para 
dictamen. 

PRIMERO. Se exhorta respetuosamente a la 
Cámara de Senadores para que en la designación 
de los integrantes de la Sala Superior del TEPJF 
evalúe su trayectoria profesional, a fin de que 
quienes sean designados gocen de amplio 
reconocimiento respecto a su imparcialidad e 
independencia y para que, en su caso, se 
garantice la paridad de género. 
SEGUNDO. Se exhorta a la Cámara de 
Senadores para que en el proceso de elección de 
los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, NO 
sea considerado elegible Reyes Rodríguez 
Mondragón, por su acreditada falta de 
independencia y de imparcialidad en el ejercicio 
del cargo que actualmente ocupa en la Sala 
Regional Monterrey de dicho Poder. 

20 

Diputada 
Araceli Damián 

González 
(MORENA) 

 
Publicación en GP: 

Anexo IV. 
08 de septiembre 

de 2016. 

Relativo a las agresiones físicas contra Javier 
Sicilia Zardaín, perpetradas por elementos del 
Mando Único de Morelos 
 
Se turnó a la Comisión de Derechos Humanos, 
para dictamen. 

PRIMERO. La Cámara de Diputados condena las 
agresiones físicas contra Javier Sicilia Zardaín, 
perpetradas por elementos del Mando Único de 
Morelos el 29 de agosto de 2016. 
SEGUNDO. La Cámara de Diputados solicita a la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública de Morelos 
investigue inmediatamente el uso desmedido de 
la fuerza por parte de sus policías contra los 
grupos que manifiestan su oposición al gobierno 
estatal. 
TERCERO. La Cámara de Diputados insta al 
gobernador Graco Luis Ramírez Garrido Abreu a 
priorizar el diálogo y evitar repetir respuestas 
violentas contra sus opositores. 

21 

Diputada 
Lucia Virginia 
Meza Guzmán 

(PRD) 
 

Publicación en GP: 
Anexo V. 

08 de septiembre 
de 2016. 

Que exhorta a la PGR, para que acelere la 
integración correspondiente de las denuncias 
de hechos presentadas por la ASF, respecto de 
las irregularidades encontradas a la 
Universidad Autónoma del Estado de Morelos 
 
Se turnó a la Comisión de Justicia, para 
dictamen. 

PRIMERO. - La Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión, exhorta respetuosamente 
a la Procuraduría General de la República, para 
que en cumplimiento de sus obligaciones 
constitucionales, acelere la integración 
correspondiente de las denuncias de hechos, 
presentadas por la Auditoría Superior de la 
Federación en contra de quien o quienes resulten 
responsables de las citadas irregularidades 
encontradas a la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, por el probable 
daño y/o perjuicio a la Hacienda Pública Federal. 
SEGUNDO. – Derivado a lo anterior, la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, exhorta a 
la Procuraduría General de la República para que 
ejercite las acciones penales en contra de quien o 
quienes resulten 
responsables. 
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